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DESCRIPCIÓN

Aparato para la recogida de muestra líquida orgá-
nica.
Campo de la invención

La presente invención se refiere a unos dispositi-
vos de corte para obtener muestras de sangre y otros
líquidos del cuerpo para su análisis o tratamiento.

Muchos procedimientos médicos que todavía se
utilizan hoy requieren una cantidad relativamente pe-
queña de sangre, del orden de 5-50 µl. Resulta más
eficaz en cuanto al coste y menos traumático para el
paciente obtener dicha muestra mediante el corte o la
punción de la piel en un lugar determinado, como el
dedo, lo que permite recoger 1 ó 2 gotas de sangre,
que utilizar un flebotomista para extraer un tubo de
sangre venosa. Con la llegada de las pruebas de uso
casero como el autocontrol de glucemia, se requiere
hallar un procedimiento simple que puede ser llevado
a cabo en cualquier entorno por una persona que lo
necesite.

Las lancetas de uso convencional tienen general-
mente un cuerpo rígido y una aguja estéril que so-
bresale por un extremo. La lanceta puede ser utiliza-
da para pinchar la piel, lo que permite recoger una
muestra de sangre de la abertura creada. La sangre se
transfiere a un dispositivo de prueba o un dispositivo
de recogida de muestras. La sangre se extrae mayori-
tariamente de las puntas de los dedos, donde el sumi-
nistro es excelente. Sin embargo, la densidad nerviosa
en esta zona produce un dolor significativo en muchos
pacientes. La recogida de muestras de algún lugar al-
ternativo, como los lóbulos de las orejas y los miem-
bros, se lleva a cabo a veces para acceder a lugares
que son menos sensibles. Probablemente, estos luga-
res no permiten aportar excelentes muestras de sangre
y dificultan el transporte de sangre directamente a los
aparatos de prueba.

El efectuar cortes reiterados en zonas limitadas
(como las puntas de los dedos) da lugar a la forma-
ción de callos. Esto conduce a una dificultad elevada
en la extracción de sangre y el dolor aumenta.

Para reducir la ansiedad del pinchazo y el dolor
asociado, se han desarrollado muchos aparatos carga-
dos con un muelle. Las dos patentes siguientes son
representantes claras de los aparatos que se desarro-
llaron en los años 80 para su uso como productos ca-
seros de prueba diagnóstica.

La US-A-4.503.856 describe un inyector cargado
con un muelle tipo lanceta. El aparato reutilizable está
conectado a una lanceta desechable. El soporte de la
lanceta puede fijarse en una posición retraída o reple-
gada. Cuando el usuario toca el mecanismo de dispa-
ro, un muelle hace que la lanceta pinche la piel a una
elevada velocidad y luego se retraiga. La velocidad es
importante para reducir el dolor asociado al pinchazo.

La patente US-A-4.518.978 describe un instru-
mento para recoger muestras de sangre. Este aparato,
que también lleva un muelle, utiliza una lanceta de-
sechable estándar. El diseño permite una colocación
simple y precisa contra la punta del dedo de manera
que el punto de impacto puede ser determinado de for-
ma fácil. Una vez la lanceta pincha la piel, un muelle
de rebote de retroceso retrae la lanceta hasta una po-
sición segura dentro del aparato.

En un marco institucional, a veces se desea reco-
ger la muestra del paciente y luego introducir la mues-
tra en un aparato de pruebas de un modo controlado.

Por ejemplo, algunos sistemas para el control de glu-
cemia requieren que la muestra de sangre se aplique
a un aparato de prueba que está en contacto con un
instrumento de prueba. En dichas situaciones, colo-
car el dedo del paciente directamente en el aparato de
prueba plantea algún riesgo de contaminación de la
sangre de un paciente anterior. Con dichos sistemas,
en particular en un entorno hospitalario, es frecuente
pinchar al paciente, recoger una muestra en una mi-
cropipeta por acción capilar y luego pasar la muestra
de la pipeta al aparato de prueba.

La patente US-A-4.920.977 describe un dispositi-
vo de recogida de sangre con lanceta y un tubo de mi-
cro recogida. Este dispositivo lleva incorporado una
lanceta y un recipiente de recogida de muestras en un
único aparato. El corte y la recogida son dos activida-
des distintas, pero el dispositivo es una unidad dese-
chable única adecuada para situaciones en las que se
desea la recogida de muestras previamente al uso. En
las patentes US-A-360.016, US-A-924.879 se descri-
ben aparatos similares.

La US-A-4.858.607 muestra un dispositivo de
combinación que puede ser utilizado de forma alter-
nativa como un aparato de inyección tipo jeringa y
como un dispositivo de corte con una lanceta de aguja
sólida desechable que varía en su configuración.

La US-A-5.318.584 describe un dispositivo tipo
lanceta de sangre para extraer la sangre con fines diag-
nósticos. Esta invención utiliza un sistema de transmi-
sión giratorio/deslizante para reducir el dolor del pin-
chazo. La profundidad del pinchazo se puede ajustar
fácilmente y de modo preciso por el usuario.

La patente US-A-5.368.047, la patente US-A-
4.654.513 y la patente US-A-5.320.607 describen co-
lectores de muestras de sangre tipo succión. Estos dis-
positivos succionan entre el punto de corte y el extre-
mo del dispositivo cuando el mecanismo de sujeción
de la lanceta se retira después de pinchar la piel. Una
junta elástica flexible alrededor del extremo del apa-
rato ayuda a sellar la punta alrededor del lugar de pun-
ción hasta que se retira la muestra adecuada del lugar
de punción o bien el usuario empuja hacia atrás el dis-
positivo.

Las patentes US-A-4.637.403 y US-A-5.217.480,
muestran la combinación de los aparatos de corte y
recogida de muestras que utiliza un diafragma para
crear un vacío sobre la zona o el punto dañado.

La patente US-A-5.582.184 describe un medio pa-
ra recogida y medición de fluidos corporales. Este sis-
tema usa una jeringa coaxial y un tubo capilar dis-
puesto en un elemento espaciador. El elemento espa-
ciador limita la profundidad de la penetración de la
jeringa y comprime el tejido corporal alrededor de la
jeringa mientras que la jeringa está en la piel, con el
fin de mejorar el flujo de fluido intersticial a la jeringa.
Un dispositivo de succión extrae el líquido del cuerpo
a través de una jeringa y dentro del tubo capilar.

También se han desarrollado dispositivos o apara-
tos de uso individual para pruebas de uso único, es
decir, una prueba casera del colesterol, y para fines
institucionales con el objetivo de eliminar la conta-
minación entre pacientes en el uso múltiple. La US-
A-4.869.249 y la US-A-5.402.798 también muestran
unos dispositivos de corte desechables para un solo
uso.

La US-A-5.421.816, la 5.445.611 y la 5.458.140
muestran el uso de los ultrasonidos, como una téc-
nica sustitutiva a la recogida de muestras traumática,
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que actúa como una bomba para exprimir el fluido in-
tersticial directamente a través de la piel intacta (no
cortada). Sin embargo, la cantidad de líquido que se
puede obtener de ese modo es muy limitada.

Otro eyector de lanceta se muestra en US-A-
5.282.822.

Incluso con los grandes progresos que se han he-
cho, el dolor asociado a un corte sigue siendo un ele-
mento significativo para muchos pacientes. La nece-
sidad de recoger una muestra de sangre y el temor
del dolor asociado es también un obstáculo importan-
te para millones de diabéticos diagnosticados, quienes
no controlan de forma adecuada su glucemia debido
al dolor que ello implica. Además, el corte o punción
para obtener una muestra de sangre para otras apli-
caciones diagnósticas es algo cada día más frecuen-
te, y se necesita un aparato mínimamente traumático,
menos doloroso, para aumentar dichas aplicaciones y
que las tecnologías sean más aceptables.

Por lo tanto un objetivo de la presente invención
será conseguir un aparato para obtener una muestra
de fluido corporal a través de la piel que no represen-
te apenas dolor y sea mínimamente traumático.

Por lo tanto otro objetivo de la invención consiste
en lograr un soporte de lanceta que elimine los fallos
anteriormente mencionados.

Otro objetivo de esta invención consiste en conse-
guir un aparato para obtener una muestra de sangre o
fluido intersticial, dependiendo del lugar de muestreo
y de la profundidad de penetración utilizada. Mien-
tras que no existen dispositivos disponibles en el co-
mercio que utilicen fluido intersticial (FI) en este mo-
mento, si se están haciendo esfuerzos por establecer la
correlación de los analitos, como la glucosa, en FI en
comparación con la sangre entera. Si el FI se pudiera
obtener fácilmente y se estableciera una correlación,
puede preferirse el FI como muestra ya que no existe
ninguna interferencia de los glóbulos rojos ni se re-
quiere ajuste del hematocrito.

Otro objetivo de esta invención ser conseguir un
aparato que pueda extraer una muestra pequeña pero
ajustable, por ejemplo, de 3 µl para un dispositivo de
prueba y de 8 µl para otro dispositivo de prueba.

Otro objetivo de esta invención será lograr un dis-
positivo mediante el cual se recoja la muestra extraída
y se pueda presentar fácilmente al dispositivo de prue-
ba, independientemente de la ubicación de la muestra
en el cuerpo. Este método ayuda a controlar la infec-
ción de manera que una gran cantidad de pacientes
no se ponen en contacto con un único instrumento de
prueba; solamente el dispositivo de muestreo con una
muestra de contacto del paciente desechable se lleva
al instrumento de prueba. Alternativamente, la parte
desechable de un dispositivo de prueba podrá acoplar-
se físicamente al colector de muestras de manera que
la muestra pueda colocarse directamente en el dispo-
sitivo de prueba durante el muestreo. El dispositivo de
prueba se podrá leer luego en un instrumento si el sis-
tema de prueba o el apropiado se puede integrar en el
colector de muestras y el dispositivo de prueba podrá
aportar resultados directos visualizados por el pacien-
te.

Otro objetivo adicional de la invención consiste
en lograr un aparato para un muestreo mínimamen-
te traumático que comprenda un colector de muestras
reutilizable y una recogida de muestras desechable.

Estos y otros objetivos se consiguen de acuerdo
con las características de las reivindicaciones. Un mé-

todo para la recogida de la sangre que comprende las
etapas de colocar un extremo de avance de una carca-
sa contra una superficie cutánea, haciendo avanzar un
elemento de punción hueco hacia delante para cortar
una incisión a través de la piel, y presionar un círculo
de tejido corporal alrededor de la incisión para sepa-
rar ambos lados de la incisión mientras se impulsa el
fluido corporal hacia y dentro de la incisión. Al mis-
mo tiempo, el elemento de punción se desplaza dentro
de la incisión para mantener la incisión abierta. Lue-
go se aplica una succión al elemento de punción para
introducir el fluido corporal desde la incisión y dentro
de un tubo que comunica con el elemento de punción.

La invención hace referencia a un dispositivo para
obtener una muestra de fluido corporal a través de la
piel que comprende un elemento de alojamiento que
contiene un elemento de punción hueco para pinchar
la piel. Un primer muelle o resorte dispuesto en la
carcasa impulsa el elemento de punción para que so-
bresalga de un extremo de avance de la carcasa lo su-
ficiente como para cortar una incisión a través de la
piel. Un elemento de paro define una profundidad de
penetración máxima del elemento de punción. Un se-
gundo muelle dispuesto en la carcasa retrae parcial-
mente el elemento de punción mientras mantiene un
extremo frontal del elemento de punción en la inci-
sión. Un tubo comunica con un extremo posterior del
elemento de punción. Un mecanismo de succión crea
una succión en el tubo para introducir el fluido corpo-
ral a través del elemento de punción.

Una configuración preferida de la invención se re-
fiere a un dispositivo de muestreo para recoger el flui-
do corporal. El dispositivo de muestreo comprende
una carcasa y un portador del elemento de punción
en la carcasa y que lleva un elemento de punción hue-
co. Un tubo o conducto se comunica con el elemento
de punción. Un mecanismo conductor montado en la
carcasa guía el portador del elemento perforador ha-
cia delante para cortar una incisión en la piel y man-
tener un extremo del elemento de punción en la inci-
sión. Un mecanismo estimulador dispuesto en la car-
casa presiona un anillo de tejido corporal que rodea
la incisión para separar los lados de la incisión im-
pulsando el fluido corporal hacia la incisión. Un me-
canismo que mueve la jeringa y que se encuentra en
la carcasa mueve el extremo del elemento de punción
con respecto a la incisión para mantener la incisión
abierta mientras el mecanismo estimulador impulsa el
fluido corporal. Un mecanismo de succión dispuesto
en la carcasa crea una succión en el tubo para aspirar
el fluido corporal a través del elemento de punción y
hacia dentro del tubo.

Los objetos y las ventajas de la invención se pon-
drán de manifiesto a partir de la siguiente descripción
detallada de las configuraciones preferidas en relación
con los dibujos adjuntos en los cuales números igua-
les designan elementos iguales y en los cuales:

Figura 1 es una visión seccional longitudinal to-
mada a través de un dispositivo de muestreo confor-
me a una configuración preferida de la presente inven-
ción, con una jeringa en un estado armado;

Figura 2 es una visión similar a la de la figura 1
una vez la jeringa ya se ha disparado y forma una in-
cisión en una superficie de la piel;

Figura 3 es una visión similar a la de la figura 2
después de que un mecanismo de succión ya ha ac-
tuado para aspirar el fluido corporal a través de la je-
ringa;
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Figura 3A es una visión seccional tomada a lo lar-
go de la línea 3A-3A en la figura 3;

Figura 4 es una visión esquemática de una jeringa
que esta oscilando longitudinalmente dentro de una
incisión;

Figura 5 es una visión esquemática de una jeringa
que esta oscilando lateralmente dentro de una inci-
sión;

Figura 6 es una visión esquemática de una jeringa
que esta oscilando en una dirección elíptica;

Figura 7 es una visión esquemática de una jeringa
que gira dentro de una incisión;

Figura 8 es una visión seccional longitudinal de
una pieza inferior de un dispositivo de muestreo mo-
dificado, con una jeringa dispuesta en un estado re-
traído;

Figura 9 es una visión similar a la de la figura 8
una vez la jeringa se haya impulsado hacia delante;

Figura 10 es una visión de elevación lateral de un
extremo inferior de una jeringa que tiene un elemento
tope fijado a ella; y

Figura 11 es una visión seccional tomada a lo lar-
go de la línea 11-11 en la figura 10.

Las figuras 1-3 representan un dispositivo 10 de
muestreo del líquido corporal que comprende una car-
casa cilíndrica externa 12. Atornillado a un extremo
superior de la carcasa 12 existe una manga de fijación
14 en la cual se forman unos huecos o nichos inferior
y superior 16, 18. El nicho superior 16 tiene un hilo
de rosca interno conectado a un anillo tope roscado
externamente 20 que se puede ajustar a una posición
vertical determinada respecto a la carcasa.

Dispuesto de forma deslizante para un movimien-
to longitudinal dentro de la manga de fijación 14 exis-
te una varilla guía hueca 22. Atornillada a un extremo
inferior de la varilla guía 22 se encuentra un sopor-
te de jeringa 24. Montado en un extremo inferior del
soporte 24 se dispone una jeringa 26 del tipo que in-
cluye un paso capilar longitudinal 28 (ver figura 4).
Ese paso está preferiblemente offset lateralmente con
respecto a un eje central de la jeringa. En lugar de
jeringa se puede emplear cualquier tipo adecuado de
elemento de punción hueco como una aguja o cánula
afilada, por ejemplo.

Un extremo superior de la jeringa se comunica con
un tubo de muestreo 30, de manera que un extremo
superior del tubo se ajusta a un nicho inferior 32 for-
mado en la varilla guía 22.

Entre sus extremos inferior y superior, la varilla
guía 22 incluye un ensanche radial 33 en el cual se
forma una ranura anular 34, abierta hacia fuera, que
es capaz de recibir una clavija 36 de un primer dispa-
rador 38.

Montado de forma deslizante dentro del tubo de
muestreo 30 se dispone un émbolo 40 que tiene una
punta blanda 42 que se pega a una superficie interna
del tubo 30. Un extremo superior del émbolo 40 se fija
al extremo inferior de una barra de tracción 46 que se
desliza dentro de un orificio central de la varilla guía
22.

Atornillado a un extremo superior de la varilla
guía 22 se encuentra un manguito de montaje 48 en
el que se ha montado un segundo disparador o gatillo
50 para el movimiento deslizante lateral. Formado en
el segundo disparador 50 existe un agujero central 52
que es mayor que el diámetro externo de la barra de
tracción 46. La barra de tracción 46 tiene un hueco o
nicho 54 adecuado para recibir los lados respectivos

del agujero 52.
Un muelle guía 56 en forma de un muelle de com-

presión de alambre actúa entre el ensanche 33 y la
manga de fijación 14. Descansando sobre la manga de
fijación 14 se dispone un muelle de retracción 58 en
forma de un muelle de compresión de alambre. Ac-
tuando entre el ensanche 33 y la parte superior del
émbolo 40 se sitúa un muelle de succión 60 en forma
de un muelle de compresión de alambre.

Montado sobre el soporte de jeringa 24 existe un
transductor piezoeléctrico 66 que está conectado por
vía eléctrica a una batería 68. Los transductores pie-
zoeléctricos son tipos convencionales de vibradores
que pueden orientarse para producir vibraciones en
cualquier dirección deseada. Un extremo inferior del
transductor piezoeléctrico 66 está en contacto con la
jeringa para hacer vibrar la jeringa, es decir, tanto ver-
tical (longitudinal), lateral o bien elípticamente (una
combinación de vibraciones verticales y laterales).

Dispuesto en un extremo inferior de la carcasa
12 se encuentra una manga de estimulador 70. Di-
cha manga tiene una cara inferior anular 72 de forma
frustocónica, y se atornilla a un soporte de manga 74.
Desde unas posiciones diametralmente opuestas del
soporte de manga 74 se proyectan unas clavijas 76
que se disponen de forma deslizante en unas ranuras
verticales respectivas 78 formadas en la carcasa 12.

Un par de engranajes impulsores idénticos 80 se
disponen de forma giratoria sobre unos laterales dia-
metralmente opuestos de la carcasa 12 (ver también
figura 3A). En una zona interna de cada engranaje im-
pulsor 80 existe una ranura excéntrica 82 en la cual se
proyecta una clavija 76. Montado sobre el engranaje
impulsor para una rotación alrededor del eje longitu-
dinal central de la carcasa existe un engranaje circular
84 que gira mediante un piñón de salida 86 de un mo-
tor eléctrico 88. El lateral inferior del engranaje circu-
lar 84 esta formado por unos dientes que se mezclan
con los dientes formados alrededor de las periferias
externas de los engranajes impulsores 80. Por lo tan-
to, la rotación del engranaje del piñón 86 se transmite
a los engranajes impulsores 80 para hacerlos girar. La
rotación que acompaña las ranuras excéntricas 82 de
los engranajes impulsores hace que las clavijas 76 y
por tanto el soporte de la manga 74, oscilen vertical-
mente junto con la manga estimulador.

Ahora se explica el funcionamiento del dispositi-
vo de muestreo 10. Para armar el dispositivo, un usua-
rio tira hacia arriba la manga de montaje 48 hasta que
una cara nivelada 90 de la extensión o ensanche 33
de la varilla guía 22 contacte con el primer dispara-
dor lateralmente hacia fuera. Cuando la ranura 34 del
ensanche se alinea con el primer disparador 38, el pri-
mer disparador es impulsado hacia dentro mediante
un muelle (no aparece) para insertar la clavija 36 en
la ranura 34 para retener la varilla guía 22 en el esta-
do armado (fig. 1). Simultáneamente, el muelle guía
56 se comprime desde un estado relajado, y se eleva
el portador de la jeringa 24 junto con la jeringa 26.
La barra de tracción 46 queda retenida por el segundo
disparador 50, con el muelle de succión 60 dispuesto
en un estado comprimido.

El extremo inferior 72 de la carcasa 12 se colo-
ca frente a la superficie S de la piel, preferiblemente
en una parte del cuerpo que tenga menos extremos
nerviosos que, digamos la punta del dedo. Un lugar
apropiado sería un antebrazo. El disparador 38 es es-
tirado luego contra un muelle deformado para liberar
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la varilla guía 22 y el muelle guía comprimido 56.
Como resultado de ello, la varilla guía 22, el soporte
de la jeringa 24, y la jeringa 26 son conducidos hacia
abajo, de manera que la jeringa corta una incisión I a
través de la superficie cutánea S, tal como se mues-
tra en la figura 2. Durante el movimiento descendente
de la varilla guía 22, la manga de montaje 48 engan-
cha un extremo superior del muelle de retracción 58 y
luego empalma el anillo tope 20, limitando así la pro-
fundidad de la incisión y comprimiendo ligeramente
el muelle de retracción 58. El muelle de retracción 58
desplaza entonces la varilla guía 22 ligeramente hacia
arriba, pero no lo suficiente como para retirar comple-
tamente la jeringa 26 de la incisión I. Luego, se accio-
na el motor 88, tanto manual como automáticamen-
te como respuesta al disparo de la jeringa, para osci-
lar verticalmente la manga del estimulador 70. Como
consecuencia de ello, la cara inferior 72 presiona re-
petidamente un círculo de piel y el tejido corporal que
rodea la incisión. Cada depresión de ese círculo hace
que la incisión se combe y los laterales de la incisión
se separen, y se impulse líquido corporal como sangre
o fluido intersticial hacia y a través de la incisión I ha-
cia fuera. Con el fin de permitir que el líquido corporal
impulsado hacia dentro se acumule en la incisión (pa-
ra una recogida de muestras posterior) la jeringa 26
se hace vibrar de forma relativamente lenta mediante
el transductor piezoeléctrico 66 para mantener la inci-
sión abierta. Tal como se ha indicado anteriormente,
la dirección de la vibración puede ser determinada por
la orientación especial del transductor 66. En una con-
figuración, la dirección de la vibración es longitudinal
o vertical (fig. 5); en otra configuración la vibración
es lateral (fig. 6); en otra configuración la vibración
es una combinación de oscilación lateral y vertical, es
decir generalmente elíptica (fig. 7).

Se observará que si la jeringa no se desplaza den-
tro de la incisión, la presencia de una jeringa estacio-
naria dentro de la incisión podría dar lugar a un cierre
de la incisión por el colágeno en la piel, por lo que el
fluido corporal no se podría acumular en la incisión.

Después de un periodo de tiempo corto, suficiente
para permitir que una cantidad de muestra de fluido
corporal se acumule en la incisión, el segundo dis-
parador 50 es accionado manualmente para liberar la
barra de tracción 46, haciendo que el muelle 60 ele-
ve el émbolo 40 dentro del tubo 30. Esto produce una
succión en el tubo 30 por debajo del émbolo 40, que
impulsa una muestra 90 de fluido corporal a través de
la jeringa 26 (fig. 3).

Luego, se puede retirar el dispositivo de la piel, y
la muestra pasará a un lugar de prueba adecuado.

Como una alternativa a la oscilación de la jeringa,
se puede hacer girar la jeringa alrededor de su propio

eje central mientras se dispone en la incisión I. A este
respecto, una jeringa giratoria 92 tal como se muestra
en la figura 7 puede ser utilizada en un dispositivo 10’
que aparece en las figuras. 8 y 9. Ese dispositivo 10’
es similar al que se representa en las figuras 1-3 con la
adición de un engranaje giratorio 94 que es conducido
por un piñón 95 de un segundo motor 96. El engrana-
je 94 incluye un nicho 98 abierto por arriba capaz de
recibir, con un ajuste deslizante, un extremo inferior
100 del tubo 30 en el que descansa la jeringa 92. Por
consiguiente, cuando el soporte de la jeringa 24’ se
hace pasar a través de la piel, la parte inferior 10 del
tubo 30 entra en el nicho 98 para crear un enganche
o fijación de fricción entre el tubo 30 y el engranaje
94 (ver fig. 9). Luego haciendo girar el piñón 95, el
engranaje 94, el tubo 30 y la jeringa 92 se hacen girar
con respecto al soporte 24’, alrededor de un eje que
coincida con un eje central de la jeringa 92. La jerin-
ga 92 incluye un extremo 102 en forma de la mitad
de un cono. A medida que la jeringa gira alrededor de
su propio eje, el segmento semi-cónico 102 corta un
nicho o hueco cónico 104 en la incisión y mantiene la
incisión abierta mientras la manga del estimulador 70
oscila.

Cualquiera de las jeringas descritas hasta el mo-
mento puede disponer de un tope que sustituiría el
anillo tope 20. Dicho tope 110 se muestra en las fi-
guras 10 y 11 en conexión con la jeringa 92. El tope
110 comprende un disco fijado a la jeringa. Cuando el
disco entra en contacto con la superficie cutánea, no
puede ocurrir que la jeringa penetre en la piel. El tope
de paro 20 también se podría usar para abrir y cerrar la
incisión para estimular la acumulación de fluido cor-
poral.

Se observará que la presente invención minimiza
el dolor experimentado por un usuario, porque se pue-
de utilizar para aportar una muestra de fluido corpo-
ral a una zona del cuerpo que contenga menos extre-
mos nerviosos que en una zona como las puntas de los
dedos. Estimulando el tejido corporal alrededor de la
incisión, mientras se desplaza la jeringa con respec-
to a la incisión, el fluido corporal se acumulará en la
incisión, y con ello se consigue que una cantidad de
muestra abundante sea succionada a través de la jerin-
ga y dentro de un tubo de recogida. Por consiguiente,
una zona del cuerpo menos sensible al dolor podrá ser
utilizada como una fuente de fluido corporal.

Aunque el elemento estimulador 70 parece que
tenga una superficie de contacto cutáneo generalmen-
te anular, es decir, una superficie que sea simétrica
alrededor del eje central, el elemento 70 podría tener
en lugar de ello una cara final elíptica o poligonal por
lo que el anillo del tejido corporal comprimido tendría
la forma correspondiente.
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REIVINDICACIONES

1. Un dispositivo para obtener una muestra de flui-
do corporal a través de la piel que comprenda:

Un elemento de alojamiento (12) que contenga un
elemento de punción hueco (26;92) para pinchar la
piel;

Un primer elemento resorte (56) en la carcasa para
impulsar el elemento de punción que sobresalga por
un extremo de avance de la carcasa lo suficiente co-
mo para cortar una incisión a través de la piel;

Un elemento de paro (48, 20, 110) para definir una
profundidad de penetración máxima del elemento de
punción;

Un segundo muelle o resorte (58) en la carcasa pa-
ra retraer parcialmente el elemento de punción mien-
tras se mantiene un extremo frontal del elemento de
punción en la incisión;

Un tubo (30) que comunique con un extremo pos-
terior del elemento de punción hueco y

Un mecanismo de succión (60) en la carcasa para
crear una succión en el tubo para introducir líquido
corporal a través del elemento de punción.

2. El dispositivo conforme a la reivindicación 1,
comprende además un elemento estimulador (70) pa-
ra comprimir un círculo de piel y tejido corporal en
una zona que rodea la incisión para separar los latera-
les de la incisión mientras se impulsa fluido corporal
hacia la incisión.

3. El dispositivo conforme a la reivindicación 2,
comprende además un mecanismo móvil (66; 94, 95,
96) para mover el elemento de punción con respecto a
la incisión manteniendo la incisión abierta mientras el
elemento estimulador impulsa el fluido corporal hacia
delante.

4. Un dispositivo de muestreo conforme a la rei-
vindicación 2 ó 3 que comprende además:

Un soporte (24; 24’) montado en la carcasa y que
lleva el elemento de punción hueco (26; 92) y

Un mecanismo guía (22) montado en la carcasa
para guiar el portador hacia delante para cortar una

incisión en la piel y mantener un extremo del elemen-
to de punción en la incisión; y donde

El miembro estimulador (70) se disponga en la
carcasa y

El mecanismo móvil (66; 94, 95, 96) se disponga
en la carcasa y se adapte para desplazar el extremo del
elemento de punción con respecto a la incisión.

5. El dispositivo de muestreo conforme a las rei-
vindicaciones 2, 3 ó 4, donde el miembro estimulador
comprende una manga (70) que tiene una superficie
cuyo extremo mira hacia delante (72) alrededor del
elemento de punción, y un mecanismo oscilante(88)
para hacer oscilar la manga en una dirección paralela
a un eje central del elemento de punción.

6. El dispositivo de muestreo conforme a las rei-
vindicaciones 3, 4 ó 5, donde el mecanismo móvil
comprende un mecanismo para hacer girar el elemen-
to de punción alrededor de un eje central del mismo,
un mecanismo para hacer oscilar el elemento de pun-
ción, un mecanismo para hacer oscilar el elemento de
punción en una dirección paralela al eje central del
mismo, un mecanismo para hacer oscilar el elemen-
to de punción en una dirección perpendicular al eje
central del mismo, y/o un mecanismo para hacer os-
cilar el elemento de punción en una vía generalmente
elíptica.

7. El dispositivo de muestreo conforme a cual-
quiera de las reivindicaciones 1 a 6 donde una parte
inferior del elemento de punción tiene la forma de un
semi-segmento de un cono.

8. El dispositivo de muestreo conforme a cual-
quiera de las reivindicaciones 1 a 7 donde el elemento
de paro es un tope ajustable (20) montado sobre la
carcasa para limitar una profundidad de inserción del
elemento de punción en la piel.

9. El dispositivo de muestreo conforme a cual-
quiera de las reivindicaciones 1 a 8 donde el elemento
tope (110) se fija al elemento de punción para deli-
mitar una profundidad de inserción del elemento de
punción en la piel.
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